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PREMIO “PRIMERO, LOS CLIENTES” - EDICIÓN ESPECIAL POR LA COVID-19

Es un reconocimiento implementado por el

Indecopi, en su calidad de Autoridad

Nacional de Protección del Consumidor, con

el objetivo de promover las buenas

prácticas empresariales implementadas por

las empresas privadas y públicas, y gremios

empresariales, en beneficio de los

consumidores a nivel nacional.



Brindar información.

Prevenir o gestionar reclamos de una manera
eficiente.

Promover la igualdad e inclusión de todos los
ciudadanos.

Es toda aquella
actividad concreta
que haya realizado
una empresa para:

¿QUÉ ES UNA BUENA PRÁCTICA?



Mecanismos de 
Información

Atención de 
Reclamos

Igualdad e 
Inclusión

¿CUÁLES SON LAS CATEGORÍAS?



MECANISMOS DE INFORMACIÓN
Premio “Primero, los clientes”

Canales de comunicación destinados a
otorgar información que pueden ser
considerados buenas prácticas por la
forma, oportunidad, relevancia,
lenguaje amigable, entre otros.

Experiencias de los consumidores
(feedback) sobre sus niveles de
satisfacción que haya permitido
implementar mejoras.

Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC

https://2012books.lardbucket.org/books/marketing-principles-v1.0/s19-the-marketing-plan.html
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/3.0/


ATENCIÓN DE RECLAMOS
Premio “Primero, los clientes”

Iniciativas orientadas a
la resolución y atención
de quejas y reclamos.

Se entiende por reclamo a la
expresión de malestar de un
consumidor frente a una situación
sobre la cual no está satisfecho, ya
sea por el producto o servicio en sí
mismo, o por el trato recibido en el
servicio de postventa, etc.

Incluye también cualquier
acción implementada para
mantener al consumidor
satisfecho y sin incertidumbre
sobre el procedimiento a
seguir.

https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_electr%C3%B3nico
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/


IGUALDAD E INCLUSIÓN
Premio “Primero, los clientes”

Acciones dirigidas a promover la protección
de los derechos y la igualdad de todos los
ciudadanos, evitando así la discriminación en
cualquier de sus formas.

Iniciativas que promuevan el
empoderamiento y la inclusión de
consumidores que formen parte de grupos
vulnerables tales como: gestantes, niños,
adultos mayores, personas con discapacidad,
consumidores en zonas rurales, personas
LGTB+, entre otros.



¿CÓMO PARTICIPAR?

Remitir el formato de postulación a los correos
electrónicos a primerolosclientes@indecopi.gob.pe y
autoridaddeconsumo@indecopi.gob.pe o a través de
la Mesa de Partes Virtual del Indecopi ingresando al
siguiente link: https://www.indecopi.gob.pe/envio-
de-documentos.

Leer y cumplir con las Bases 2020.

Completar el formato de postulación.

Presentar la información que sustente los logros de la buena
práctica empresarial.

mailto:primerolosclientes@indecopi.gob.pe
mailto:autoridaddeconsumo@indecopi.gob.pe
https://www.indecopi.gob.pe/envio-de-documentos


Recepción de postulaciones: 

Del 23 de julio al 31 de octubre de 2020

Evaluación de postulaciones:

Del 02 de noviembre al 20 de noviembre de 2020

Premiación: 

03 de diciembre de 2020

¿CUÁLES SON LAS ETAPAS?



Ganadores de la Sexta Edición - 2019



Edición Especial por la COVID-19

INFORMES:
primerolosclientes@indecopi.gob.pe y autoridaddeconsumo@indecopi.gob.pe

mailto:primerolosclientes@indecopi.gob.pe
mailto:autoridaddeconsumo@indecopi.gob.pe



